Espacio Curricular : Ciencias Políticas
Unidad N°2
Tema: Tipos de Estado
Desde su origen, cuando el poder se concentró en manos del Rey, el Estado se fue modificando de acuerdo con los cambios sociales, políticos y económicos que se sucedieron. Así, a lo largo del tiempo fue adoptando distintas funciones y formas de organizarse.
Dentro de lo que se conoce como Estados Liberales o capitalistas, se pueden distinguir tres grandes tipos: el LIBERAL, el de BIENESTAR (también llamado Estado Benefactor) y el NEOLIBERAL.
Para hacer esta clasificación, se tiene en cuenta el vínculo entre el ámbito público (lo que es de todos y es afectado por las políticas estatales) y el ámbito privado o de la sociedad civil (es decir, el ámbito de las relaciones privadas, donde se persiguen intereses particulares; por ejemplo, la familia, empresas privadas).
Según sean las relaciones entre estos ámbitos, se define el tipo de Estado.
ESTADO LIBERAL
El liberalismo, como doctrina y como programa político, surgió en Inglaterra entre los siglos XVII y XVIII (es decir, entre los años 1600 y 1700 d.C.), en clara oposición a los regímenes Absolutistas. Los pilares básicos de esta postura tienen que ver con la LIBERTAD: INDIVIDUAL, POLITICA Y DE MERCADO. Está muy vinculada al nacimiento del Estado Moderno y al régimen de producción capitalista.
El LIBERALISMO es un movimiento que pretende restringir al máximo los poderes del Estado sobre la sociedad civil y defiende los derechos de las personas frente a los abusos del Estado.
EL ESTADO LIBERAL ES UN PODER SOBERANO QUE BRINDA LAS CONDICIONES NECESARIAS PARA QUE LOS INDIVIDUOS PERSIGAN SUS INTERESES DE ACUERDO CON LAS REGLAS DEL MERCADO, es decir, de la competencia económica y del libre mercado. En este sentido su función política pasa por equilibrar los diferentes intereses particulares, más que por una búsqueda común.
· Pone énfasis en la protección de los derechos individuales o civiles, tales como la protección de la vida y la seguridad de sus miembros y la garantía del derecho a la propiedad.
· La agilización del comercio
A diferencia del Absolutismo, el ESTADO LIBERAL busca establecer un nuevo tipo de relación con la sociedad civil. Esta relación se enmarca en el constitucionalismo, cuyos principios son la división de poderes, y la existencia de constituciones que establecen claramente que funciones debe cumplir el Estado y cuáles son los límites a su poder. De este modo, las acciones del Estado están controladas por la Ley.
Un estado liberal se ocupa de las áreas de interés común, como la salud, la defensa y la educación y remueve obstáculos para el libre funcionamiento de la economía y el mercado.
A fines del siglo XIX (1800 d.C.) y principios del siglo XX (1900 d.C.) comenzó una etapa democrática que instauró la división de poderes, la periodicidad de los mandatos de los gobernantes y la soberanía del pueblo para elegirlos y dictar las leyes.
Poco a poco y gracias a las luchas entabladas por diversos movimientos sociales en reclamo de sus derechos, se fue logrando instalar la democracia como forma de gobierno. En combinación con los valores de la tradición democrática, los estados comenzaron a contemplar la implementación del sufragio universal y del sistema representativo, como los mecanismos de participación popular más conveniente para controlar al poder público.
Es sobre todo después de la Segunda Guerra Mundial (1939 – 1945), cuando se pone en marcha en los países occidentales un sistema de solidaridad social que apunta a corregir las injusticias del “capitalismo espontáneo” (que promulgaba el liberalismo), y en el cual el Estado será paulatinamente considerado como responsable del progreso social de la población: es la idea del “Estado de bienestar” o “Estado benefactor”.
ESTADO DE BIENESTAR
Como grandes acontecimientos que marcan la aparición de este tipo de Estado no podemos dejar de recordar la Crisis de 1930, y la ya mencionada Segunda Guerra Mundial, que afectan por ejemplo las exportaciones. De este modo al tener que reemplazar los productos importados, se incrementó la industrialización y, en consecuencia, aumentó el número de trabajadores industriales. Este sector, que creció de manera sostenida, planteó nuevas demandas en términos de derechos y de consumo. El Estado desplegó, entonces, DOS NUEVAS FUNCIONES:
· regular el mercado de trabajo.
· mediar en las relaciones entre trabajadores y empleadores, con el objetivo de asegurar el disfrute de los derechos sociales y proveer servicios públicos y producción de materias estratégicas, como combustible y acero.
Este tipo de Estado busca garantizar estándares mínimos de ingresos, alimentación, salud, habitación, educación a todo ciudadano como derecho político y no como beneficencia. Lo que caracteriza a este tipo de Estado es justamente el hecho de que su INTERVENCIÓN DIRECTA/ MAYOR INTERVENCIÓN Y PROTAGONISMO sea vista como un derecho de los ciudadanos para mejorar su nivel de vida.
El modelo que implementa el Estado de Bienestar se basa en una economía mixta, esto quiere decir que existe un libre mercado pero regulado por el Estado, una política liberal (respecto de las libertades y derechos individuales) y un sector de bienestar social que apunta, sobre todo, a garantizar desde el Estado el cumplimiento de derechos económicos-sociales, conocidos como de segunda generación (trabajo, educación, etc.) 
El estado de bienestar ponía el énfasis en los derechos sociales y aseguraba:
· Provisión de los bienes y los servicios básicos para la población
· Salud
· Educación
· Vivienda
· Transporte
· Recreación
El Estado cobró gran protagonismo en todos los aspectos de la vida, y debido a sus logros, estas medidas se extendieron a muchos países.
ESTADO NEOLIBERAL
Tanto en Argentina como en el resto del mundo Occidental, hacia mediados de la década de 1970, el Estado Intervencionista entró en un período de agotamiento, es decir, en crisis. Los gastos del Estado para afrontar las políticas sociales eran mayores que sus ingresos, y los sectores más ricos criticaban el excesivo pago de impuestos requeridos para el sostenimiento del Estado. Así, los países endeudados e imposibilitados de financiar los costos, iniciaron un proceso de reformas neoliberales.
En un contexto de crisis (precios del petróleo), se impulsó la aplicación de medidas denominadas “NEO LIBERALES”, que proponían retomar los principios del Liberalismo postulando que el Estado debía restringir sus funciones al máximo.
El ESTADO NEOLIBERAL acotó sus funciones al máximo:
· [bookmark: _GoBack]Privatizó empresas
· Redujo los gastos
Debilitado y desprestigiado, el Estado no logró controlar su funcionamiento y abandonó su rol de árbitro y mediador en los conflictos laborales, por eso las condiciones de trabajo y de contratación se volvieron más precarias.
En nuestro país, el primer intento de reforma neoliberal fue llevado a cabo por la dictadura que tomó el gobierno en 1976: impulsó la privatización y la desregulación de las actividades económicas argumentando que toda intervención estatal producía distorsiones y efectos negativos.
Durante la presidencia de Carlos Saúl Menem (1989 - 1999) se completó la reforma hacia un ESTADO NEOLIBERAL. Se privatizaron empresas estatales y se favoreció la apertura económica hacia los mercados externos con gran perjuicio para la soberanía estatal, la situación de la industria nacional y de los trabajadores.
Esta década de reformas drásticas dejó graves consecuencias que culminaron en una serie de estallidos sociales en diciembre de 2001, durante la Presidencia de Fernando de la Rúa (1999 – 2001).

Actividades
1-	Realiza un cuadro con las características de cada tipo de Estado (Liberal- Bienestar- Neoliberal)
2-	Lee el artículo periodístico del diario “La Nación” y responde:
a-	¿Qué tipos de Estado describe? Transcribe las expresiones que lo reflejan.
b-	Relee la frase subrayada, amplíen su significado (mínimo 3 renglones) y ejemplifiquen con una situación de la vida cotidiana.

Artículo periodístico del diario “La Nación” (13-06-2004)
¿Existe el Estado? ¿Alguien le ha visto alguna vez la cara o le ha tocado el hombro?
Cuando Kirchner se mezcla con la multitud y se abraza con la gente que lo aplaude ¿es el Estado? Cuando un policía nos hace una multa por viajar a excesiva velocidad por una autopista, ¿es el Estado? Cuando Lavagna negocia la deuda con los acreedores ¿es el Estado?
En realidad, el Estado nadie lo ha visto jamás. Sin embargo, sabemos que regula nuestras vidas y rige en buena medida nuestros destinos. Sabemos también que estuvo presente en las incontables controversias filosóficas, académicas y políticas que se han desarrollado desde los tiempos más remostos. Han hablado de él, directa e indirectamente, todos los pensadores: de Platón a Rousseau, de Aristóteles a Locke, de Plutarco a Bodin, de Hobbes a Vico, de Maquiavelo a Kelsen.
Por supuesto, en estas controversias intelectuales el Estado siempre apareció relacionado o confundido con otros conceptos; las polis, las civitas, la República, el Principado, la autoridad, el poder, la nación, el gobierno o el Derecho. Luis XIV intentó simplificar el problema con una frase: “El Estado soy yo”. Otros autócratas pensadores, menos refinados, por cierto, pensaron y dijeron lo mismo, de Hitler a Stalin, de Mussolini a Stroessner, de Trujillo a Khadafy.
Hubo un tiempo en que cobró fuerza el ideal del Estado reducido a su mínima expresión: fueron los días del esplendor liberal – o neoliberal-, graficado en la figura del Estado gendarme, encargado sólo de garantizar el orden. Paralelamente, creció la figura simétricamente opuesta: la del Estado providencialista, benefactor o proveedor, simbolizado en la silueta del poder público metido a empresario todopoderoso e insaciable.
Cuando salgo de mi casa por la mañana, ¿cuándo y dónde me topo con el Estado? ¿Cuándo descubro como justificado beneplácito que en la esquina hay un vigilante? ¿Cuándo concurro a una agencia de la AFIP a retirar un formulario? ¿Cuándo paso por el Congreso?
Normalmente nos acordamos del Estado cuando no hace lo que debería hacer: cuando no limpia las calles, cuando no nos protege de los delincuentes. Es decir, nos acordamos de él por su ausencia mucho más que por su presencia.
Un mal actor.
¿Existe el Estado? A veces tenemos la sensación de que existe demasiado poco. Por ejemplo, cuando un grupúsculo de activistas se apodera desaprensivamente del espacio público. En esos casos, experimentamos lo que podríamos denominar una sana “nostalgia” del Estado. Otras veces somos víctimas del fenómeno opuesto: sentimos que un intervencionismo burocrático nos arrebata espacios enteros de libertad. En tales casos, pensamos, con razón, que el Estado, como los malos actores, sobreactúa su papel hasta tornarlo insoportable.
Bien lo dijo Alberdi: donde falta gobierno, falta libertad. Pero gobernar no es entorpecer, estorbar, impedir que las cosas se gobiernen por su propio impulso.
El Estado acompaña a la sociedad en su marcha hacia el crecimiento como un buen pianista acompaña a una soprano o a un tenor de increíble voz. Es imposible prescindir del pianista. Pero el concierto no lo tiene que dar él.
Hay dos concepciones en pugna: el Estado ideal y el Estado real. El primero era el que desvelaba a Platón y a Locke. El segundo es el que me pone límites a la vuelta de la esquina. Los dos son igualmente necesarios: me hacen saber que soy parte de un conjunto entrañable, llámese patria o República. Uno me transmite ese conocimiento por una vía racional, el otro me lo traslada como vivencia.
El Estado, en suma, es un guardián que me ordena y me limita. Pero el guardián soy yo mismo, pues en él cobran dimensión real mi sentido de la responsabilidad y mi espíritu solidario.
Tema: La presencia del Estado.
El Estado es un conjunto de relaciones entre sujetos que se desenvuelven en una determinada sociedad y a partir de sus desenvolvimientos conforman el Estado. Así como éste controla y ordena las acciones de las personas, también las acciones de las personas le dan vida y forma al Estado. Es por eso que cuando se habla de Estado se habla de relación social. Y dado que toda la relación social es histórica, se produce en un lugar y tiempo determinado. Su existencia histórica surge, se desarrolla y cambia a través del tiempo. Este proceso ha ido materializando distintas instituciones y organizaciones que buscaron atender distintos problemas considerados importantes para la sociedad.
Cuestiones tales como la educación, la salud, el conflicto en el mundo del trabajo, obras e infraestructuras y cómo realizarlas, seguridad interna, entre otras cosas…los edificios, las herramientas, los recursos y el personal dedicado a ello conforman lo que se denomina la estructura material del Estado, muchas veces denominado aparato del Estado. El Estado está formado por un conjunto de organizaciones que funcionan como una red, que se ocupan de diferentes aspectos y problemáticas. Es el representante del conjunto de la sociedad y regula las vidas y en buena medida su destino.
Es muy común escuchar los reclamos y cuestionamientos sobre la actividad del Estado, si está presente o ausente en la vida cotidiana de las personas ¿Cómo reconocemos su actividad en una sociedad? ¿Cuál es su adecuado nivel de intervención para que los ciudadanos puedan realizarse en una sociedad? ¿Debe el Estado involucrarse controlando todas las actividades de la vida en sociedad  o intervenir lo necesario respetando y estimulando el ejercicio de los derechos individuales y el accionar de los miembros de una sociedad? Ello es motivo de un constante debate y diversidad de posturas que analizaremos más adelante.
Lo que sí podemos identificar es que existen ámbitos y acciones donde el Estado se refleja y se ha asumido como garante de su provisión o satisfacción. Podemos mencionar entre otros: mantenimiento de calles, rutas y alumbrado público, cuidado de plazas, creación y sostenimiento hospitales y escuelas públicas, protección del patrimonio cultural, entre otros. 

Actividades:
Lee el documento “Luis y el Estado” y realiza las siguientes consignas:
1-	Enumera las prestaciones que a lo largo de su vida Luis recibió del Estado. 
2-	Entrevista a un adulto de tu familia y reúne información acerca de la presencia del Estado en su vida (similar a la historia de Luis). Luego redacta su historia.
